
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 26 de enero de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente n.º FR.AGR.2.2008, en materia de fraude
agroalimentario. (2010080545)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la Resolu-
ción de la Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de 16 de septiembre de
2009, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a S.C.L. Obrera Láctea Extremeña, con
domicilio a efectos de notificaciones en carretera de Madrid, km 397, de Badajoz, Apdo.
10044, con relación al procedimiento sancionador en materia de fraude agroalimentario, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 26 de enero de 2010. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
JULIA MARTÍN CERRATO.

A N E X O

“Expediente n.º: FR.AGR.2.2008.

Documento que se notifica: comunicación de resolución.

Denunciado: S.C.L. Obrera Láctea Extremeña.

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Sanción: mil doscientos euros (1.200 €), como responsable de la infracción administrativa
especificada en el punto tercero de los Fundamentos de Derecho de esta resolución.

Normativa infringida: Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, por el que se aprueban
las normas de calidad para quesos y quesos fundidos, en relación con su Anexo I, y el artícu-
lo 17.5 del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la norma general
de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.

Recursos que proceden: Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la presente resolución (art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), teniendo en cuenta que contra la resolución
de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso
extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el art. 118.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 

Martes, 23 de febrero de 2010
4497NÚMERO 36


		2010-02-22T17:40:18+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




